RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004692 E. N° 4159/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI), relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2013 para la adquisición de hasta ciento cincuenta vehículos patrulleros con barral y sirena ;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de mayo de 2013 se presentaron las firmas CAMUR S.A., AFSA (SADAR), DOLCE VITTA S.A.           (Grupo ALER), BLOOMMY`S S.A. (Grupo FIANCAR) y SURIL S.A. (H. DE LEÓN ) ;

                                  2) que la oferta de la firma AFSA fue declarada inadmisible por irregularidades formales en la presentación de la misma;

 

          3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 28 de junio de 2013, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y tomando en cuenta el cuadro comparativo de precio y el cuadro ponderativo de ofertas, aconseja adjudicar el procedimiento a la firma BLOOMMY`S S.A., por un monto total de U$S 1:798.500 CIF Montevideo más U$S 53.995 por concepto de gastos de importación (3%);

                                  4) que puesto de manifiesto el Expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, se presenta la firma AFSA evacuando la vista conferida;

                                  5) que se indica por la reclamante que “ha quedado de manifiesto en este expediente licitatorio que quién efectuó oferta y que a propósito, más sirve a este Administración, fue mi representada, esto es, la firma AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA S.A. ( AFSA ), sin lugar a dudas. Luego de analizado el procedimiento no queda duda alguna que REMOL S.A. no tuvo participación alguna, más allá de un error tipográfico “;

                                  6) que, asimismo, señala la recurrente que, según Informe de la Escribana Karen López del Ministerio del Interior de fecha 31 de mayo de 2013, se indica que “no existen observaciones formales que efectuar a las ofertas presentadas por las firmas CAMUR S.A., AFSA, DOLCE VITTA S.A., BLOOMMY`S S.A. y SURIL S.A.”;

                                  7) que, por otra parte, indica que, “llama poderosamente la atención que no esté adjunto en el expediente la nota que fuera solicitada y aportada por AFSA con respecto a la aclaración de la nomenclatura, REMOL por AFSA “, Nota de fecha 25 de junio de 2013 enviada vía mail al Contador Gonzalo Rodríguez, Encargado de la Dirección del Departamento de Adquisiciones; 
                                  8) que expresa AFSA que el error padecido en nada es sustancial, habiendo sido simplemente un error de tipeo, que son perfectamente aplicables los principios de flexibilidad y materialidad, siendo el error perfectamente subsanable, debiendo tomarse en cuenta el Artículo 9 del Decreto 500/991 que postula el informalismo a favor del administrado ;

                                  9) que finalmente indica que se adjudique el procedimiento a la reclamante de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en fecha 18 de junio de 2013 y que el presente escrito sea tomado como una petición de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 30 de la Constitución de la República;

                                10) que vueltas las actuaciones al Ministerio del Interior, por Informe de la Asesoría de la Secretaría del Ministro de fecha 16 de julio de 2013, se expresa que “existe un error de naturaleza grave que es insubsanable. En ese sentido expresa que el error padecido por el oferente afecta un aspecto inherente a la personería jurídica, como lo es la propia identidad, determinante de su capacidad. Por este motivo, la oferta carece de un elemento esencial como es la presentación del oferente de manera ajustada a derecho.”

                                11) que para el Asesor del Secretario de Estado, “una Licitación Pública conforma una secuencia de hechos y actos, en función administrativa para formar la voluntad contractual del Estado. Dicha voluntad, en el caso de marras, tiene un vicio sustancial que hace a la identidad de una de las empresas que participaron de la Licitación “;

                                12) que, asimismo, se indica que: “el Artículo 1560 del Código Civil establece que la nulidad producida por un objeto o causa ilícita y la producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos, en consideración a su naturaleza y no a la realidad o estado de las personas que en ellos intervienen, son nulidades absolutas. Este tipo de nulidades, según el Artículo 1561 del Código Civil, son insubsanables.”;

                                13) finalmente se indica por la Administración que “el error cometido por el oferente afecta un aspecto inherente a su personería jurídica (su identidad) el cual es indispensable a la hora de determinar su capacidad, la cual está claramente viciada, “por lo cual aconseja disponer la adjudicación de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 28 de junio de 2013;

                                14) que consta informe de fecha 2 de mayo de 2013 indicándose que el gasto se atenderá con cargo a Financiación 1.1 , Programa 4.6.0 , Proyecto 9.7.4 – Objeto del gasto 3.5.3, no acompañándose Autorización para gastar ;
                                15) que consta Proyecto de Resolución sin fechar aconsejando adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que, contrariamente a lo expresado por los asesores del Ministerio del Interior, el error en la oferta de la firma AFSA no se puede considerarse sustancial al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF que considera apartamiento sustancial aquel que no puedan subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes;




                2) que, por su parte el propio artículo 65 en su inciso 7, faculta a la Administración a otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia;




                3)  que de la propia oferta surge claramente que se trató de un error evidente, en la medida que en Formulario de Identificación del oferente establece que el mismo es AFSA – SADAR, etc.; la oferta está presentada en papel membretado de AFSA y está firmada por el Sr. Manuel Guelfi Donagaray en representación de AFSA, la Carta Poder agregada a la oferta a favor del Sr. Guillermo Swinden, es de AFSA y la Certificación de dicha Carta poder refiere en su totalidad a AFSA;




                4) que, además, con fecha 18 de junio de 2013 se le solicita a la firma AFSA (propuesta como adjudicataria por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según Acta de 18 de junio de 2013) determinada documentación, la que es agregada en el correr de las cuarenta y ocho horas; en ningún momento se le solicitó aclaración del error incurrido;




                5) que, según lo manifestado por la reclamante y, de acuerdo con lo que surge del Expediente, con fecha 25 de junio, se intercambiaron mensajes entre el representante de AFSA y el Encargado de Adquisiciones del Ministerio del Interior, en donde se aclara el error, adjuntando nota de 30 de mayo (Día de la apertura de las ofertas); 




                6) por todo lo expresado, se entiende que el Ministerio actuante se excedió en sus facultades al rechazar la oferta de AFSA, máxime teniendo en cuenta los principios consagrados en el artículo 149 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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